
Año 1916. Miércoles 19 de julio Núin. 164.

SE PUBLICA TODOS LOS DI VS EXCEPTO LOS FESTIVOS

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SIWRIpl'WX PARA LA CAPITAL

Un año......................... 17* *50  pías.

En las certificaciones de descu- 
cubiertos por el impuesto de Dere-

• chos reales é industrial, expedidas -

Seis meses................... 9*10  »

Tres id • ................... 4*90  »

Húmeros sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, I das adyacentes, Canarias y territorios .le 
Afi lea sujetos á la legislación peninsular, los 2(i días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la i7flc’cZ<?.=(Art. l.° del Código civil)—-Inmediatamente que los Sres. Alcalde y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA HIERA DE LA CAPITAL

LTn año....................... 20 pías.
Seis meses.,.•............ 10*05  »
Tres .id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parle oíicíal.
tóllHCIÁ til CGESEJC X 8IÍISTE0S

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

1IN1STEBI0 DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

(De la Gaceta núm. 199.)

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Castellón la 
plaza de Catedrático numerario de 
la asignatura de Agricultura y Téc
nica agrícola é industrial, que ha de 
proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme á lo dispuesto en 
al Real decreto de 30 de abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que desempeñen 
0 hayan desempeñado igual asigna
tura.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo impro- 
lr°gable de veinte dias, para los de 
L Peninsula, y.quince más para los 
de Canarias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 

oletines Oficiales de las provin- 
as y por medio de edictos en to

dos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se ve
rifique desde Riego sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 29 de junio de 1916.=E1 
Subsecretario, Rivas.

(Dela Gaceta núm. 195.)

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, MINAS Y MONTEA

Circular.
limo. Sr.: Siendo crecido el nú

mero de Sindicatos agricolas, Cajas 
rurales, Cámaras agrícolas, Comuni
dades de labradores, Sociedades eco
nómicas, Asociaciones y Federacio
nes agrarias de esa provincia, que 
no han contestado á los extremos 
comprendidos en los estados que se 
les han remitido y que manifiestan 
no haberlos recibido, y tratándose, 
como se trata, de ultimar un servicio 
de acción social importante y de in
terés para las entidades citadas,

Esta Dirección General acordó in
teresar de V. 8. que bien directa
mente ó por medio del Boletín Ofi
cial ordene á los Alcaldes notifiquen 
á los Presidentes de las entidades 
que existan en los respectivos tér
minos municipales y que no hayan 
cumplimentado el servicio de refe
rencia, remitan á esta Dirección en 
el término de quince dias un estado 
que comprenda los nombres de la 
provincia, Ayuntamiento, partido ju
dicial y pueblo á que cada entidad 
pertenece, expresando en dichos es
tados la fecha de la creación de la 
entidad, número de socios de que 
consta, recursos con que cuenta ó 
capital asociado, importe de los 
préstamos anuales y clase de éstos, 
importe de las imposiciones en la 
Caja de Ahorros, fondos facilitados 

por el Banco de España y por otras ¡ 
entidades, existencia en Caja y la 
clase é importancia de la labor que 
la entidad realiza para el fomento 
de la agricultura y la ganadería.

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 13 de julio de 1916,=E1 Di
rector general, D‘ Angelo. ==Señores 
Gobernadores civiles.

(De la Gaceta, núm. 197).

GoBierno civil.
Oirás ptíblicas.

Ultimados los acopios para con
servación, durante los años de 1897 
y 1898, de la carretera de tercer or
den de Puente de Astudillo á Villa
diego, ejecutados por su contratista 
D. Pedro Guerra, he acordado, en 
virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 3 de agosto de 1910, hacer
lo saber por medio del presente 
anuncio á fin de que el Alcalde del 
término municipal en que radica la 
obra, que es Sasamón, remita á la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, en un plazo que no excé
da de treinta dias, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 9 de 
marzo de 1909, la certificación de 
las reclamaciones que hayan podido 
presentarse contra el mencionado 
contratista en concepto de tal, de
biendo tenerse en cuenta que, una 
vez pasado plazo sin remitir aquélla, 
se entenderá que no se ha formulado 
reclamación de ningún género.

Burgos 15 de julio de 1916. 
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona.

TESORERIA BE RACIEWA

•por la Intervención de Hacienda de 
esta provincia, contra los contribu
yentes que en las mismas se detallan, 
he dictado con esta fecha la provi
dencia siguiente:

«Resultando en descubierto los 
individuos que se expresan en las 
certificaciones que anteceden, en 
concepto de contribuyentes, por las 
cantidades que en las mismas se de
tallan, y siendo responsables de su 
pago, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 50 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, les 
declaro incursos en el apremio de 
primer grado, que consiste en el 
recargo del 5 por 100 sobre el total 
importe del débito, en la inteligen
cia de que, si en el término que fija 
el artículo 52 no hacen efectivos sus 
descubiertos, incurrirán en el se
gundo grado de apremio, con nue
vo recargo del 10 por 100 y la eje
cución contra sus bienes.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguese la presente 
certificación, mediante recibo, al 
Arrendatario del servicio de la Re
caudación de Contribuciones é im
puestos de esta provincia.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 
Instrucción, y para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 15 de julio de 1916.=E1 
Tesorero de Hacienda, Casildo Ro- 
driguez.=V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Morales.

Providencias judiciales
Roa.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de esta 

villa y su partido, en providencia



de este día, dictada en causa que se 
sigue bajo el numero 48, del corrien
te año, por tentativa de robo, ha 
acordado se cite á Mariano Arévalo, 
quincallero ambulante, cuyo domi
cilio se ignora, para que en término 
de diez dias comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración, aper
cibido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que hubiere lu
gar.

Y para que la citación acordada 
tenga efecto, expido la presente, pa
ra su inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, en Roa á 12 
de julio de 1916.= El Secretario, 
Jesús L. Vivar.

en la Caja de Depósitos el 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes.

Los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaria, para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licita
dores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho á exigir 
ningún otro.

También se halla de manifiesto 
la certificación de cargas.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de Burgos se expide el pre
sente.

Dado en Villarcayo á 11 de julio 
de 1916.=Julián Iñiguez.=El Se
cretario, Lie. Mariano Adán.

Anuncios Oficiales
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Circular á los Alcaldes de la provincia
Por órdenes recibidas del Ilustri- 

simo Sr. Inspector general y con el 
fin de poder confeccionar el Plan 
de aprovechamientos á su debido 
tiempo para enviarlo á la aproba
ción de la Superioridad, he dispues
to que las hojas de petición de los 
pueblos se formulen durante los me
ses de julio y agosto de cada año 
para los años forestales subsiguien
tes, con el fin de aprovechar los me
ses de septiembre y octubre para los 
señalamientos y comprobación so
bre el terreno de las peticiones y 
evitar asi la imposibilidad de hacer
lo en los meses de invierno y prima
vera que en la mayoría de los mon
tes es imposible hacer operación al
guna por la crudeza de los tempo
rales.

Por lo tanto, y por medio de este 
anuncio se recuerda á los Alcaldes 
que aun no lo han remitido, que con 
arreglo al estado adjunto, se sirvan 
enviar por duplicado los estados, 
formulando las peticiones que crean 
convenientes y que han de figurar 
en el Plan forestal para el año 1916 á 
1917, antes del 31 del actual, y asi 
en los años sucesivos, entendiéndo
se que los pueblos que para fin de 
mes no formulen estas peticiones, 
renuncian á efectuar aprovechemien- 
tos determinados, consignando en 
tal caso aquellos que, á juicio del 
personal técnico, convenga más á los 
montes, haciendo caso omiso de sus 
necesidades.

Lo que se anuncia en este perio
dico oficial para conocimiento de los 
pueblos interesados.

Burgos 12 de julio de 1916.=E1 
Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.
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Villarcayo.
D. Julián Iñiguez Gutiérrez, Juez 

de primera instancia de este par
tido,

Hago saber: Que en el expedien
te de ejecución de sentencia dictada 
por amigables componedores que se 
tramita en este Juzgado, entre Don 
Avelino Alonso de Porres y D.a Ra
mona López Linares, se sacan á pú
blica subasta los bienes siguientes:

Una casa en la calle de San Eran-. 
cisco, sita en Medina de Pomar, se
ñalada con el número 3, titulada 
Convento de San Francisco, consta 
de planta baja, un piso, patio y 
huerta, mide 2844 metros cuadrados 
y linda por su frente con la carrete
ra de Cereceda á Laredo, derecha 
entrando y espalda huerta de here
deros de D. Manuel Andino é iz
quierda camino de servidumbre, ta
sada en 60000 pesetas.

Una huerta cercada de pared, ti
tulada huerta de San Andrés, radi
cante en citado Medina, mide 64 
áreas, linda N. y S. camino, E. ca
rretera y O. camino y campo, en 
10000 pesetas.

Otra casa en dicho Medina, calle 
Mayor, hoy D. Fernando Alvarez, 
señalada con el número 70, consta 
de planta baja, dos pisos y desván, 
mide 260 metros cuadrados, linda 
derecha entrando con otra de Doña 
Julia López Linares, izquierda plaza 
del Buen Conde de Haro, antes de 
Lamovilla y espalda camino de Tras 
la Cerca, en 50000 pesetas.

Por cuyas cantidades se ponen en 
venta, señalándose para la subasta 
el dia 10 de agosto próximo, á las 
once, en la sala audiencia de este 
Juzgado, advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, de
biendo los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó



OBRAS PÚBLICAS

Relación nominal rectificada de los propietarios á quienes afecta la ex
propiación de fincas en el término municipal de Villafruela, en cumpli
miento á lo que dispone el artículo 16 de la vigente ley de Expropiación
forzosa de 10 de enero de 1879, con motivo de las obras de la carretera 
de tercer orden de Lerma á Tortoles, trozo 2.°

Nombres de los propietarios.
N&m. 

de 
orden.

45
46.
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

Bartolomé Tejedor.,. 
Pedro Tejedor....... 
Zoilo González. .. '. . . 
Antonio González.. . . 
Nicanor Tamayo........
Juana Simón...............
Emeterio González.. . 
Zoilo Navarro  
Roque García  
Norberto Maté  
Blas Maté  
Maximino Tejedor . . . 
Zoilo González  
Serafín Tejedor  
Modesto Tejedor........
Diego Pinillos  
Ensebio Alonso  
Gabriel Cuesta...........
Gabriel Martínez . .. . 
Joaquín Navarro........
Modesto Tejedor........
Cirilo Cristóbal..........
Nicanor Tamayo  
Serafín Tejedor..........
Pedro González..........
Félix Tamayo.............
Antonio González.... 
Cirilo Cristóbal..........
Maria González..........
Gabriel Martínez ... . 
Ensebio Alonso..........
Hermenegildo Muñoz, 
Román Sanz...............

: Clemente González... 
> León Maté...................
i Pedro González.........
' Félix Tamayo.............
I Serafín Tejedor..........
Blas Maté....................
León Maté. .............
Lamberto Maté..........
Casimiro Simón.........
Epifanio Maté.............
Casimiro Simón.........
Gumersinda Tejedor. 
Esteban Ramos..........
Gumersinda Tejedor.. 
Román Sanz...............
Prudencio Azofra.,. . 
Pedro Tamayo  
Cirilo Cristóbal..........
Simón Cristóbal.........
Adrián Cristóbal........
Constancio Sinobas. . 
Pedro Salvador..........
Eustaquio Tamayo. . . 
León Maté...................
Trifón Pinillos...........
Santos Sinobas..........
Adrián Elena...............
Isidoro González........
Julián Navarro...........
Diego Pinillos............
Antonio García..........
Lamberto Maté..........
Esteban Ramos..,.. . 
Maximino Ramos.... 
Antonio González..,. 
Sancos Maté.................
Eliseo Cristóbal.........
Emilio Navarro..........
Esteban Revilla.........
Sebastián González... 
Raimundo Tamayo.,. 

'Gabriel Cuesta...........
Francisco Alejos........
Gabriel Cuesta...........
León Maté...................
Silvestre Salce ...... 
Maria González

1 
2 
3 
4 
5 
6 
'7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18

' 16 
20 
21 
y 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43

Vecindad. Clase de la finca.

Villafruela.................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
I lem............................
I lem............................
l lera....................... '..
Idem ...............
I lem............................
I lem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem. ........................
Idem.......... ,...............
Idem............................
Idem.. ;  
Idem............................
fdem •. . 
ídem............................
Idem............................
Idem............................
Idem...................  . ..
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem........... ..............
Idem............................
Idem............................
Idem..........................
Idem............................
Idem,...........4............
Idem.................  ..
Idem............................
Idem............................ ■
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem.......................... •.
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem .................
Idem.,........................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem.............  ,, ,. .
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem...........................
Idem...........................
Idem. ......................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem...........................
Idem.. ......................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem........................... .
Idem............................
Idem............................
Idem ...............
Idem............................
Idem  
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem...................,...
Idem............................
Idem............................
Idem............................

Tierra.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem, 
ídein.
Idem, 
ídem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem, 
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem, 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem, 
ídem, 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,

81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

1(X 
10'
102
103
104
105
106
107
108
109 
11.0 
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
133
139
140
141
142
143 
144 
145

Gabriel Martínez............
Casimiro Simón.............
Sixto Pascual.........  ..
Gumersinda Tejedor.. . . 
Juana Simón  
Tirso Maté  
Pedro Salvador  
Manuela Pinillos  
Juan Sanz  
Tirso Maté  
Maria Maté.....................
Eusebia Andrés...............
Silvino Ramos.................
Diego Pinillos.................
Ezequiel Alvaro.............
Marcial Simón.................
Adrián Elena.................
Ignacio Sauz...................
Emeterio González........
Anesio Zabaco.................
□engracias Sinobas1. . . . 
Bartolomé Tejedor........
Agustín Tejedor.............
Serafín Tejedor...............
Antonio González..........
Enrique Maté.................
Joaquín Navarro.............
Agapito Cristóbal..........
Patricio Salce.................
Calixto Maté...................
Eugenio Alonso.............
Bernardino García.........
Leoncio González'..........
Gumersinda Tejedor . .. 
Fortunato Maté...............
Felipe Maté.....................
Pedro Tejedor.................
Maria Tejedor.................
La misma..........................
Rufino Cristóbal.............
Esteban Ramos...............
Diego Pinillos...............*
Silvestre Salce...............
Nicanor Tamayo.............
Joaquín Navarro.............
Odón Ramos....................
Julián Cristóbal.............
Serafín Tejedor...............
Emeterio González........
Enrique Maté.................
Agustín Tejedor.............
Blas Maté..........................
Fortunato Maté...............
Inocencio Maté...............
Ezequiel Alvaro.............
Anesio Zabaco.................
Antonio González..........
Elias García.....................
Luis González.................
Blas Maté........................
Eugenio Alonso...............
Gabriel Martínez............
Isaac Sinobas Simón . . . 
Epifanio Maté García... 
Pedro Tejedor González

Villafruela.................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem.......... ■...............
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem ...............
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
[■lem............................
[lem............................
[■lem............................
ídem..-........................
Idem............................

Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem.. ....................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem.............;............
Idem............................
Idem. ....................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem........................... '.
Idem............................
Idem............................
Idem "..................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem.................  ..
Idem............................
Idem............................

Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Huerto. 
Idem.
Pared de huerto 
Huerto.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
fierra, 
[dem. 
Idem, 
fdem. 
ídem, 
[dem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Era. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem 
[ leiu 
I lem 
I lem 
[dem 
[dem 
[dem

Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expropia
ción puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, durante el 
plazo de 15 dias, sobre la necesidad de la ocupación de sus respectivas fin
cas, con arreglo á lo prescrito en el art. 17 déla ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 13 de julio de 1916.=E1 Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones. 

AUDIENCIA DE BURGOS 

Secretaría de Gobierno.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal propietario de Villaes- 
cusa la Sombría, partido judicial de 
Belorado, que se proveerá con arre
glo á lo determinado en el artículo 
7.° y sus concordantes de la ley de 5 
de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente

reintegradas y dentro de los quince 
dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales 
y méritos.

Burgos 15 de julio 1916.=E1 
Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martin Blas.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal suplente de Bentretea, 
partido judicial de Briviesca, que 
se proveerá con arreglo á lo de-



terminado en el articulo 7.° y sus 
concordantes de la ley de 5 de 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente 
reintegradas y dentro de los quince 
dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales 
y méritos.

Burgos 15 de julio de 1916—E1 
Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martin Blas.

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el dia 
14 del actual, se sirvió acordar el 
nombramiento siguiente:

Juez municipal propietario de 
Santa Maria Ribarredonda, D. Fran
cisco López y López.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 15 de julio de 1916. = 
El Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martín Blas.

Alcaldía de Villegas.
El vecino de este pueblo, Agapito 

Martin, me participa que el dia 8 
del corriente se fugó de la casa pa
terna su hija Sofía Martin, de 24 
años de edad, soltera, viste falda 
verde, chambra de cuadros negros y 
blancos, calza botas de botones y va 
indocumentada. Por tanto, se ruega á 
las Autoridades que, caso de ser 
habida la expresada joven, lo parti
cipen á esta Alcaldía para entregár
sela á su padre que la reclama.

Villegas 13 de julio de 1916.=E1 
Alcalde, Amancio Benito. 
--------------—— i — ---------------

Alcaldía de Vallarla de Bureba.
Formada el acta de recuento de 

la ganadería existente en este térmi
no municipal, cuyo resultado ha de 
servir de base al apéndice que ha de 
formarse para 1917, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, que se contarán desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, pasados los cuales no se 
admitirá reclamación alguna.

Vallarla de Bureba 10 de julio de 
1916.—El Alcalde, Nicasio Moreno.

Alcaldía de Torresandino.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los apéndices al ami- 

llaramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de este distrito mu
nicipal, base para los repartimientos 
que han de regir en el año de 1917, 
se hallan de manifiesto en esta Se
cretaria por término de quince dias, 
para que puedan ser examinados por 
cualquier contribuyente y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Torresandino 14 de julio de 1916. 
—El Alcalde, Juan Escolar García.

Jefatura administrativa de Burgos. 

El Jefe administrativo de esta plaza,
Hace saber: que el dia 29 del ac

tual, á las once horas, tendrá lugar 
en la Administración del Hospital 
militar un concurso, en el que se ad
mitirán proposiciones para abastecer 
á dicho establecimiento, en la canti
dad que sea necesaria para su servi
cio, de los artículos de consumo si
guientes: aceite vegetal, arroz, azú
car blanco de caña, carbones de cok, 
mineral, y vegetal, café, carne de 
vacas, chocolate, gallinas, garbanzos, 
huevos, jabón común, leche de va
cas, manteca de cerdo, pasta para 
sopa, patatas, ternera, tocino y vino 
común y de Jerez, durante el próxi
mo mes de agosto, con arreglo á las 
condiciones del pliego que se halla 
de manifiesto en las horas hábiles 
de oficina en dicha dependencia.

Burgos 14 de julio de 1916.=Vi- 
cente Franco.

 

Parque de Intendencia de Burgos. 
El Director del Parque de Intenden

cia de esta plaza,
Hace saber: Que el dia 5 del pró

ximo mes de agosto, á las once ho
ras, se celebrará en este Estableci
miento, sito en la calle de San Fran
cisco, núm. 17, ante el Tribunal com
petente, un concurso público con el 
fin de adquirir los artículos necesa
rios para las atenciones de este Par
que y sus Depósitos anexos de Bil
bao, Falencia y Santander. El plie
go de condiciones que ha de regir 
en dicho acto, asi como las muestras 
de los artículos que se tratan de ad
quirir, estarán expuestos en este 
Parque todos los dias laborables, du
rante las horas de oficina, desde la 
publicación de este anuncio. Las pro
posiciones se presentarán extendidas 
en papel de la clase undécima, con 
arreglo al modelo que se inserta 
á continuación, é irán acompañadas 
de los documentos que se detallan en 
el mismo. Si dos ó más proposicio
nes resultasen iguales, contenderán 
sus autores entre si por pujas á la lla

na durante el tiempo de quince mi
nutos, y transcurrido este plazo sub
sistiendo la igualdad, se decidirá la 
adjudicación por sorteo. Las adjudi
caciones se harán provisionalmente 
al que presente oferta más ventajosa 
en calidad y precio para cada plaza y 
articulo y se halle ajustada á las con
diciones de este concurso. Si el re
matante ño cumpliera las condicio
nes prevenidas, se anulará el remate, 
quedando sujeto á los efectos preve
nidos en el artículo 51 de la ley de 
contabilidad de Hacienda pública 
de l.° julio de 1911. Los artículos 
que podrán adquirirse son:

Para el Parque de Burgos.
Harina de 1.a
Id. todo pan. 
Cebada vieja. 
Paja de pienso. 
Carbón de cok. 
Id. de hulla. 
Id,, vegetal. 
Leña.
Sal.
Paja larga.
Petróleo.

Para el depósito de Bilbao.

Harina de 1.a
Id.todo pan. 
Cebada vieja. 
Paja de pienso. 
Carbón de cok. 
Id. de hulla.
Id. vegetal.
Leña.
Sal.
Paja larga. 
Petróleo.
Jabón.
Sosa.

Para el de Santander.
Harina de 1.a 
Id. todo pan. 
Cebada vieja. 
Paja de pienso. 
Carbón de cok. 
Id. de hulla. 
Id. vegetal. 
Leña.
Sal.
Paja larga.
Petróleo.

Para el de Falencia.
Harina de 1.a
Id.todo pan. 
Cebada vieja. 
Paja de pienso. 
Carbón de cok. 
Id. de hulla. 
Id. vegetal. 
Leña.
Sal."
Paja larga.
Petróleo.
Como la cantidad de los artículos 

no puede precisarse á la feclla d 
presente anuncio, de este extremo 
podrá enterarse el que lo desee en 
las oficinas de este Parque desde el 
dia 4 del citado mes de agosto

Burgos 14 de julio de 1916- 
Vicente Franco.

Modelo de proposición.

D. (nombre y los dos apellidos) 
domiciliado en y con residencia
en...... provincia de , calle de  
núm enterado del anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de la pro. 
vincia de , fecha de  de. 
para la adquisición de varios ártica- 
los necesarios en el Parque de Bur
gos y sus Depósitos anexos y del 
pliego de condiciones que en el mis
mo se alude, se compromete y obli
ga, con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumplimien
to, á facilitar el quintal métrico de  
para la plaza de a pesetas.,, 
céntimos (en letra); el litro de petró
leo para la plaza de  á ..... pese
tas...... céntimos, etc., etc., etc,, 
acompañando, en cumplimiento de 
lo prevenido, su cédula personal co
rriente de clase, expedida en  
el último recibo de la contribución 
industrial que le corresponde satisfa
cer, según el concepto en que compa
rece, y la carta de pago que justifi
ca el depósito del 5 por 100 del im
porte de su ó sus ofertas como ga
rantía. Los articulos que ofrece son 
de producción nacional.

-....... de de 191....

(Firma y rúbrica)

anuncios particulares
ISIDRO PLAZA

BANQUERO
Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 

clase de valores del Estado y Cor

poraciones.

ABONOS MINERALES

Giros, descuentos y cambio.

Los superfosfatos de más alta gra
duación, son los de la Sociedad Ge 

neral de Industria y Comercio 

Bilbao.
depósito oentbal:

JULIAN DE CELA YA 
Almacenes, Huerto del Rey, 25, (La Flora).—®1®-
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